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EDUCACIÓN INFANTIL

CONCLUSIONES JORNADAS SOBRE
“EDUCACIÓN INFANTIL”

La Confederación Andaluza de Asociaciones
de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas para
la Enseñanza Pública (CODAPA) celebró los días
15  y 16 de febrero unas jornadas andaluzas so-
bre Educación Infantil en las que, bajo el lema “Un
problema de futuro en el pre-
sente”, abordó las diferencias
que esta organización mantie-
ne con el Gobierno sobre la es-
colarización de los menores de
0 a 6 años. CODAPA considera
que, frente a las pretensiones
de la Ley de Calidad, su apues-
ta se orienta hacia la consecu-
ción de una Educación Infantil
no asistencial, sino con un pro-
yecto educativo definido que
sirva para comenzar a desarro-
llarse y progresar social y edu-
cativamente a los niños y niñas.
En este sentido, una de las rei-
vindicaciones más contunden-
tes de estas jornadas fue la exi-
gencia a la Junta de Andalucía
de que los niños y niñas de 3 a
6 años se escolaricen en los centros educativos
con garantía de que recibirán una educación inte-
gral sin necesidad de que sus padres y madres

sean requeridos para atender las necesidades fi-
siológicas del alumnado perteneciente a esta eta-
pa escolar, a la vez que reiterarán la necesidad de
aumentar la oferta de plazas públicas para aten-
der toda la demanda garantizando con ello que
no se concierte este tramo educativo.

Las jornadas, que se extendieron hasta el do-
mingo 16 de febrero y contaron  en su clausura

con la presencia de María Te-
resa Pina -Presidenta de la
Confederación Estatal de Aso-
ciaciones de Padres de Alum-
nos-, han incluido dos mesas
redondas con debates de ple-
na actualidad tras las últimas
reformas impulsadas desde el
Gobierno. La primera tuvo lu-
gar el sábado con la presen-
cia de los responsables sindi-
cales de Enseñanza en Anda-
lucía que trataron sobre el
momento de la Educación In-
fantil en Andalucía, su posición
ante la concertación y las fun-
ciones del profesorado. La
segunda se celebró el domin-
go con la presencia de los por-
tavoces en la Comisión de

Educación del Parlamento de Andalucía, quienes
defendieron el posicionamiento del partido políti-
co que representan ante la planificación de la Edu-

cación Infantil en la Comunidad
Autónoma Andaluza teniendo
en cuenta las presiones ejerci-
das desde el Gobierno central
con la recientemente aproba-
da Ley de Calidad.

Tras el encuentro se ela-
boraron las siguientes conclu-
siones:
• Toda la etapa, de 0 a 6 años,
debe ser educativa, con un
proyecto educativo integral y
por tanto asumido por las Ad-
ministraciones Educativas,
aunque se necesite la colabo-
ración de otras Administracio-
nes para su mejor desarrollo.
• El término asistencial no pue-
de ligarse sólo a este tramo
educativo, sino que en todas
las edades hay situaciones y
especificidades que requieren
asistencia.
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• Exigimos el aumento de plazas públicas
para el tramo de 0 a 3 años, ya que por
ser ahora insuficientes, se vienen cubrien-
do por empresas privadas
o cooperativas a través
de guarderías.
Así mismo, que toda la
demanda del tramo de 3
a 6 años sea atendida en
los centros públicos. Con
ello se garantizaría la gra-
tuidad contemplada en la
Ley de Calidad, pero sin
obligar a la concertación
de esta etapa educativa.

• Los centros de educación
infantil deben estar dota-
dos de las infraestructu-
ras adecuadas, cumpliéndose el Decreto
de requisitos mínimos de los centros. Así
mismo, deben estar provistos de material
didáctico suficiente y adecuado a las ca-
racterísticas y edades de estos niños y ni-
ñas.

• Es necesario aumentar el número de pro-
fesores especialistas de educación infantil
para atender a estos alumnos y alumnas,

que facilite la atención personalizada que
requieren.
La ratio profesor-alumno, para una mejor

atención, no debe ser superior
de 15 ó 20. Proponemos que,
en algunos casos, pueda haber
dos profesores en el aula aten-
diendo a unos 30 alumnos.
• El profesorado de educación
infantil debe atender la educa-
ción integral de nuestros hijos
e hijas, incluidas sus necesida-
des fisiológicas, no encargando,
a un profesional u otro, según
de qué se trate,  la atención de
este alumnado. Todo forma
parte del ámbito de Identidad
y Autonomía personal, y por

tratarse de contenidos educativos, no pue-
den desligarse los mismos de los propios
procesos de enseñanza y aprendizaje.

• Potenciar y crear plazas de monitores de
centro para atender las necesidades de los
centros educativos en la vigilancia y acom-
pañamiento en el transporte, tareas admi-
nistrativas, colaboración con el profesora-
do, etc.


